
  
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018 - 2027” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 

San Borja, 19 de julio del 2022. 

 

OFICIO MULTIPLE N° 227 –2022/MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-AGEBRE-EBR 

Señor(a) 

Director(a) de la Institución Educativa Pública del nivel Inicial, Primaria y Secundaria 

Presente. – 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA E INICIO DE INSCRIPCIONES AL II CURSO VIRTUAL DE 

FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES BLANDAS EN DOCENTES Y 

DIRECTIVOS DE LIMA METROPOLITANA 

REF.: INFORME N° 0331-2022-MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE 
SINAD N° 48018 – 2022 

 
De mi mayor consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de expresarle mi cordial saludo y a la vez poner 
en conocimiento que, en coordinación con la Oficina de Gestión Pedagógica de la 
Educación Básica y Técnico Productiva – OGPEBTP y dentro del marco del Plan de 
Trabajo de la Oficina de Gestión de la Educación Básica y Técnico Productiva y la 
Resolución Directoral Regional N° 5533- 2019-DRELM, que aprueba el convenio entre la 
DRELM y MAB (Aprende Distinto S.A.C.), se ha programado el curso virtual con los 
siguientes detalles: 

 
FECHA Cierre el 19 de agosto 

INSCRIPCIÓN https://bit.ly/II_CURSO_VIRTUAL_HAB_BLANDAS 

TEMA II Curso Virtual de Fortalecimiento de Habilidades Blandas 

 
FINALIDAD 

Fortalecer la capacidad del docente y directivo para facilitar el desarrollo de (4) 
habilidades para la vida (HSE) en los estudiantes: Empatía, Comunicación asertiva, 
Solución de problemas y Toma de Decisiones 

MODALIDAD Virtual (síncronas y asíncronas) 

DURACIÓN Del 22 de agosto al 11 de noviembre de 2022 

DIRIGIDO A Directivos y docentes de las II.EE. 

CERTIFICACIÓN 100 horas 

 

Por tanto, se traslada la presente invitación a fin de hacerse extensiva a toda la 
comunidad educativa de su respectiva IE. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

 
Atentamente, 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Mg. GRACIELA MARILU ZÁRATE SOLANO 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 

Unidad de Gestión Educativa Local N°07 

 
GMZS/JAGEBRE 

HRCH/ETE 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

FIRMADO POR: QUINTANILLA 
GUTIERREZ Luis Alberto FAU 
20330611023 hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 09/08/2022 12:56:23 -0500 

 

 

Lima, 

 

MEMORANDUM MÚLTIPLE N° -2022-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR 
 

A : DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL N° 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 de Lima Metropolitana. 

Asunto         : Convocatoria e inicio de inscripciones al II Curso Virtual de 
Fortalecimiento de Habilidades Blandas en Docentes y Directivos 
de Lima Metropolitana 

Referencia : a) Plan Anual de Trabajo de OGPEBTP 
b) Resolución Directoral Regional N° 5533-2019-DRELM 

 
 

Me dirijo a usted, en atención a los documentos de la referencia, en virtud del cual se 
informa que en marco de la ejecución del Plan de Trabajo de la Oficina de Gestión de la 
Educación Básica y Técnico Productiva y la Resolución Directoral Regional N° 5533- 
2019-DRELM, que aprueba el convenio entre la DRELM y MAB (Aprende Distinto 
S.A.C.), se inicia el II Curso Virtual de Fortalecimiento de Habilidades Blandas para 
Docentes y Directivos. 

En tal sentido, se solicita comunicar a los especialistas, directivos, docentes de su 
jurisdicción el inicio de las inscripciones de los cursos virtuales según se detalla en el 
Anexo Nº 01. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

LAQG/D. DRELM 
RHRG/D.OGPEBTP 
HGVV/E.OGPEBTP 
OGPEBTP2022-INT-0025055 

Documento firmado digitalmente 
 

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIERREZ 
Director Regional de Educación 

de Lima Metropolitana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Código : 050822467 

Clave : F4D0 

 

VISADO POR: RUBIO 
GUERRERO Richard Humberto 
FAU 20330611023 hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 05/08/2022 15:48:48 -0500 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 
en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

http://drelm-consulta.signfast.pe/


Certificación: 

Para INSCRIBIRTE HAZ CLIC AQUÍ 

https://bit.ly/II_CURSO_VIRTUAL_HAB_BLANDAS 

100 horas cronológicas. 

Inicio: 22 de agosto de 2022 

Término: 11 de noviembre de 2022 

Virtual 
Sesiones Sincrónicas. 

Sesiones Asincrónicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Objetivo: 

El presente Curso Virtual busca fortalecer la capacidad del docente y directivo 

para facilitar el desarrollo de (4) habilidades para la vida (HSE) en los 

estudiantes: Empatía, Comunicación asertiva, Solución de problemas y Toma 

de Decisiones. 

    Dirigido a: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Modalidad:   Duración: 
 
 

 

 
 

 
II Curso Virtual  

FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES BLANDAS 

EN DOCENTES Y DIRECTIVOS 

Módulos: 

Empatía 

Comunicación Asertiva 

Solución de problemas 

Toma de decisiones 

Especialistas en Educación 

de UGEL. 

Directivos de II.EE públicas. 

Docentes de II.EE públicas. 

https://bit.ly/II_CURSO_VIRTUAL_HAB_BLANDAS
https://bit.ly/II_CURSO_VIRTUAL_HAB_BLANDAS


FIRMADO POR: MIRANDA 
TRONCOS Killa Sumac Susana 
FAU 20330611023 hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 10/12/2019 11:29:21 -0500 

 
 
 
 
 

 

 

  
 

Lima,  
 

VISTOS: El Expediente N° 0035157-2019-DRELM, el Informe N° 714-2019- 
MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, el Informe N° 01238-2019-MINEDU/VMGI-DRELM- 
OGPEBTP, el Informe N° 233-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, el Informe N° 
1824-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjuntan; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Principio de Legalidad establecido en el acápite 1.1 del numeral 1 del 
artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019- 
JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 27444), estipula que las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas; 

 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala 
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial 
de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, se 
aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana, el cual, precisa que la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana tiene por objetivo, aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política 
educativa nacional emitida por el MINEDU, estableciendo como una de sus funciones la de 
actuar como instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, el literal g) del artículo 3 de dicho Manual de Operaciones, señala que esta 

Dirección Regional tiene como una de sus funciones, celebrar convenios que contribuyan 
al mejoramiento de la calidad del servicio educativo en Lima Metropolitana, en el ámbito de 

VISADO POR: PORTILLO SALASsu competencia; 
Nancy Edith FAU 20330611023 
hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 21/11/2019 15:43:35 -0500 Que, el numeral 88.4 del artículo 88 del TUO de la Ley N° 27444, establece que: 

“Las entidades pueden celebrar convenios con las instituciones del sector privado, siempre 
Código : 211119186 

VISADO POR: LI QUISPE Juan 
Carlos FAU 20330611023 hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 21/11/2019 15:08:07 - 
0500 

 

 
VISADO POR: HUAYANCA LUNA 
Karla Johana FAU 20330611023 
hard 
Motivo: Firma Digital 
Fecha: 21/11/2019 14:49:04 -0500 

Clave   : 1DE8 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas 
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe 
Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 
derecha de este documento 

http://drelm-consulta.signfast.pe/


que con ello se logre el cumplimiento de su finalidad y no se vulnere normas de orden 
público”; 

 

Que, mediante Carta S/N, de fecha 16 de julio de 2019, la CEO y Fundadora de Mab 
Your Learning Coach expresa su interés de suscribir un convenio con el objeto de 
transformar la educación, dándole a los alumnos de Lima Metropolitana un balance tanto 
académico como emocional y creativo, para lo cual nos remite el proyecto de Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana y Mab Your Learning Coach; 

 

Que, mediante los Informes N°s 714-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP y 
01238-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP, de fecha 14 de agosto de 2019 y 16 de 
octubre de 2019, respectivamente, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica 
y Técnico Productiva precisa que el presente Convenio tiene por objeto establecer 
mecanismos que faciliten el desarrollo de acciones conjuntas en materia de diseño e 
implementación de un programa de fortalecimiento de habilidades blandas, bridando 
conformidad a la propuesta de Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre 
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y Mab Your Learning Coach; 

 
Que, a través del Informe N° 233-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, de fecha 

02 de setiembre de 2019, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que la 
propuesta de Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana y Mab Your Learning Coach contribuye al 
Pilar 01 “Calidad de Aprendizajes” y al Pilar 02 “Revalorización de la carrera docente” del 
documento “La educación que queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al 
2021”. Asimismo, se encuentra alineada a los Objetivos Estratégicos Institucionales OEI.01 
“Fortalecer el desarrollo de aprendizajes de calidad según el Currículo Nacional para 
estudiantes de Educación Básica” y OEI.04 “Fortalecer el desarrollo profesional docente” 
del Plan Estratégico Institucional – PEI 2019-2022 del Ministerio de Educación, y no 
genera ningún tipo de compromiso financiero entre las partes intervinientes; 

 
Que, mediante el Informe N° 1824-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de 

fecha 08 de noviembre de 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que en 
concordancia con lo establecido por los órganos técnicos a través de los informes 
detallados en los párrafos precedentes, considera que el convenio cumple con lo 
establecido en el artículo 88 del TUO de la Ley N° 27444 y en el literal j) del artículo 8 del 
Manual de Operaciones de la DRELM, brindando opinión favorable sobre la viabilidad legal 
para suscribir el mencionado Convenio; 

 

Contando con las visaciones de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación 
Básica y Técnico Productiva, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional; y de conformidad con la Resolución 
Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana y su modificatoria; el Texto Único Ordenado 
de Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y la Resolución Ministerial N° 180-2019-MINEDU, por 
la cual se designa a la Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional 
entre la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y Mab Your Learning 
Coach, el cual obra como Anexo de la presente Resolución. 



ARTÍCULO 2.- ENCARGAR al Equipo de Imagen y Comunicaciones de la Oficina de 
Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección Regional el registro y seguimiento 
del Convenio, y al Equipo de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la DRELM, la evaluación del cumplimiento del Convenio suscrito. 

 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional, notifique a la contraparte, la presente Resolución y un ejemplar del Convenio 
suscrito, de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 del TUO de la Ley N° 
27444, para su conocimiento y fiel cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección 
Regional remita copias de la presente Resolución y su anexo, a la Oficina de Supervisión 
del Servicio Educativo, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, la Oficina de Gestión 
Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva, y a la Oficina de Atención al 
Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional. 

 
ARTÍCULO 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS 
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 

 
 

KSSMT/D.DRELM 
KJHL/J.OAJ 
WJGM/C.OAJ 
Grrb/e.oaj 

http://www.drelm.gob.pe/
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